
RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N° -2024-GGR-GR PUNO

Puno.............1.2. AGO. 2024. . . . . . . .
REGIÓN PUNO

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el expediente ORSYLP20240005513, sobre reconformación de la 
Comisión de Transferencia de Obras o Proyectos de inversión;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 170-2024-GGR- 
GR PUNO de fecha 22 de julio del 2024, se reconforma la Comisión de 
Transferencia de Obras o Proyectos de inversión;

Que, con Informe N° 002860-2024-GRP/ORSYLP de fecha 08 de agosto del 
2024, el Jefe de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, 
manifiesta que: "... el Sr. DANIEL CHAMBI RUELAS, como Representante de la 
Oficina Regional de Contabilidad, quien era personal nombrado y actualmente se 
encuentra cesado de sus funciones por cumplir el límite de setenta (70) años de 
edad. Que, en atención a lo mencionado, es que se solicita la designación como 
REPRESENTANTE DE LA OFICINA DE CONTABILIDAD al CPC. JORGE LUIS 
HUANCA HERRERA. Para su designación vía documento resolutivo, en 
cumplimiento de la Directiva N° 06-2023-GR PUNO. ”; y v

Estando al Informe N° 002860-2024-GRP/ORSYLP de la Oficina Regional 
de Supervisión y Liquidación de Proyectos, Y Proveído 020925-2024-GRP/GGR de 
la Gerencia General Regional;

En el marco de lo establecido por la Resolución Ejecutiva Regional N° 076- 
2023-GR PUNO/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- RECONFORMAR la Comisión de Transferencia de 
Obras o Proyectos de inversión.

PRESIDENTE:
JHONATAN RODRIGO GONZALES
ZEVALLOS Representante de la Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación de Proyectos

MIEMBROS:
MARKO JUBALDO SANTANDER 
PACORICONA

EDWIN DAVID MORALES PACOMPIA

RAUL PEDRO ROJAS VARGAS

LUIS ORLANDO SALAS QUISPE

Representante de la Gerencia Regional 
de Infraestructura
Representante de la Gerencia Regional 
de Desarrollo Económico
Representante de la Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión 
Ambiental
Representante de la Gerencia Regional 
de Desarrollo Social



RESOLUCIÓN GERENC1AL GENERAL REGIONAL

N° 4^3 -2024-GGR-GR PUNO

Puno,......... 12 AGO, 2024. . . . . . . . . .
REGIÓN PUNO

MARIO MARK ARNEZ CHAHUARA Representante de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica
Representante de la Oficina deJORGE LUIS HUANCA HERRERA


